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La bioenergía es uno de los factores centrales en la transición energética para lograr la 
desfosilización de la matriz económica-productiva. 

En Argentina existe un alto potencial bioenergético, y esto se debe principalmente a la 
amplia diversidad y al gran volumen de fuentes de biomasa distribuidas en toda la 
extensión de su territorio (FAO, 2020). A partir de la conversión eficiente de la biomasa 
se obtienen biocombustibles mejorados (gaseosos, líquidos y sólidos) que pueden 
desempeñar un papel importante en la contribución hacia la transición energética 
nacional.   

Actualmente, en nuestro país, los biocombustibles líquidos se obtienen en forma 
predominante a partir de cultivos energéticos mediante transformaciones bioquímicas 
(bioetanol) o físico-químicas (biodiesel).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El bioetanol se obtiene del proceso de fermentación alcohólica de la melaza (subproducto de la 
fabricación de azúcar) y de los cereales (principalmente el maíz). Este biocombustible puede 
utilizarse mezclado con nafta en cantidades variables o en estado puro como una alternativa al 
combustible fósil.   



 
 

DISTRIBUCIÓN DE BIOETANOL EN EL PAÍS 
Actualmente, las plantas productoras de bioetanol se ditribuyen predominantemente 
en la región noroeste (Tucumán, Salta y Jujuy) y la región centro-este del país 
(Córdoba, San Luis y Santa Fe) (Mapa 1).  

 

Mapa 1: Produccción anual de bioetanol y ubicación de plantas según materia prima que utilizan (2025). 
Elaboración propia a partir de información de Secretaría de Energía, 2026. 

 

 

 



 
 

PRODUCCIÓN DE BIOETANOL  
La producción de bioetanol a partir de caña de azúcar y maíz ha mostrado un 
crecimiento sostenido en los últimos 15 años (Figura 1). Las ventas anuales totales de 
dicho biocombustible sigue la misma tendencia de flucutación que la producción. 

 

 

 

La producción mensual y anual de bioetanol para el año 2025 a partir de caña de azúcar 
y de maíz se muestra en la Tabla 1. 



 
 

 
 

En la figura 2 se muestra la estimación del consumo de maíz en los últimos 15 años 
para la producción de bioetanol, considerando un rendimiento productivo de 2,7 
(tn/m3).  

 

 



 
 

En la Tabla 2 se muestra que el consumo mensual de maíz para la elaboración de 
bioetanol fue similar en todos los meses del 2025 y, el consumo total para el mismo 
año fue de 2 millones de toneladas, lo que equivale al 4% de la producción total de la 
campaña 2024/2025 (52 millones de tn). 

 

  

La producción de bioetanol a partir de las distintas materias primas se destina en su 
totalidad al mercado interno para cumplir con el corte obligatorio de las naftas con este 
biocombustible, que actualmente es del 12% (Ley Nacional N° 27.640).  

Las ventas internas de bioetanol a partir de maíz fueron mayores que las de caña de 
azucar a lo largo de todos los meses del año 2025, mostrando una diferencia del 6% en 
el total de ventas anuales (Tabla 3).  



 
 

 
 

El precio mensual del bioetanol en el año 2025 fue mayor para el elaborado a partir de 
caña de azúcar con respecto al elaborado a partir de maíz (Tabla 4).  

 

 

 

 



 
 

REDUCCION DE EMISIONES GEI POR USO DE 
BIOETANOL  

La reducción de emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) considerando el 
consumo total de bioetanol del 2025 se muestra en la Tabla 5. Teniendo en cuenta que 
el corte actual de naftas con bioetanol es del 12%, la reducción total de GEI por el uso 
de este biocombustible en el transporte terrestre sería de 1 millón 478 mil tn CO2 eq.  

 

 

 

Para los cálculos de la estimación en la reducción de emisiones de GEI se consideró:  

1)  la producción de etanol según materia prima para el año 2025 (Tabla 1);  

2) la energía generada por producción de etanol = 27 MJ/kg;  

3) emisiones GEI para caña de azúcar = 27,38 g CO2-eq/MJ, y, emisiones GEI 
promedio de valores obtenidos por estudios particulares para cereales = 19,8 g CO2-
eq/MJ;  

4) emisiones GEI para naftas (2° Comunicación Nacional) = 76,4 g CO2-eq/MJ;  

5) reducción de emisiones de GEI Valor Promedio Nacional para caña de azúcar = 
49,02 g CO2-eq/MJ = 64%, y, reducción de emisiones de GEI Valor Promedio Nacional 
para cereales = 56,6 g CO2-eq/MJ = 71%. 

 

CONCLUSIÓN 
El desafío de la bioenergía en nuestro país es aumentar su participación en la matriz 
energética, aprovechando las ventajas comparativas y competitivas sin descuidar la 
seguridad alimentaria y la sostenibilidad ambiental. Su desarrollo de manera continua 
y creciente podría proporcionar servicios de energía limpia para satisfacer parte de la 
demanda interna, lograr la apertura de nuevos mercados y favorecer la diversificación, 
independencia y seguridad energética. En tal sentido, los proyectos basados en 
biomasa fortalecen la descentralización industrial, las economías regionales, la 
mitigación de problemas ambientales y la generación de empleo verde genuino y 
sostenible en el tiempo. 
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